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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D Y E R J E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES SO Imn «lo mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto so pa-
sarJu á los Editores de los moncionados periódicos. 
-(Real orden de 6 de abril de 1839). 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP.TO LOS DOMINGOS. 

!*< rktláii'l l l '»TLÜ o!i W.'L.'BÍ*¡l!'i' I ~"' ) :,<IWUp omv.íoi ' :> . . I'ln»Y2F»fl»'ll 
Pftpcio DE SISANIAON.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—So admiten suscriciónes en Madrid en las oficinas del BOLKTIX, 
Corredera laja do San Pardo, número &9, bajo.—Fuera de esta capital, directa-

I mente por mediocre carta al Editor, con inclusión, del importo del ^iempo del abono 
I, en se l los . -Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Wflliq -«linuríl fil roüffvióA i^i^.V- 'I» Ir.-aar 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia do parle no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio conror-

' Diento al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

rilESlDENClA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina [Q. D. G.) y su au 
gusta real familia conlinúan en esta corle, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr. : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente promovido por 
el Administrador del patronato fundado 
por Bartolomé Gómez del Castillo en el 
Castillo de los Guardas, en solicitud de 
que se reconozca como carga de justicia 
la renta anual de 1500 ducados, ó sea 
1G.500 rs . vu., por el capital de 50.000 
ducados impuestos sobre el derecho del 
uoo por i 0 0 que el Consulado de Sevilla 
cobraba en la Aduana de todo lo que en
traba en la ciudad por mar y tierra y sa 
lía por mar. 

En su consecuencia; 
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en Sevilla á 1.° do setiembre de 
1657, por la cual el Prior y Cónsules de 
la Universidad de cargadores de Indias 
vendieron á Bartolomé Gómez jdel Castillo, 
por juro de heredad para él y sus sucesores 
1000 ducados do reata en cada aflo del 
derecho de 1 por 100 que percibía el 
Consulado de todos los efectos que ent ra
ban en la Aduana por mar y tierra y s a 
lían por mar, en precio de 20.000 ducados 
de plata doble que dicha corporación reci
bió del comprador, hipotecando á la s e 
guridad del contrato los bienes y rentas 
«leí Consulado; y especialmente eíderecho 
referido del uno por 100; todo en conformi
dad á la facultad Ueal que tenia el mismo 
Consulado de ermjenar en todo ó en parte 
e l ftspiesudo derecho en favor de las perso-
¡ja$ que adelantasen capitales con objeto 
de cubrir el servido de 500.000 ducados 
tocho á la Corona: 

Visto otro testimonio de la escritura 
ol<>rgada á 10 de abril de 1638, por la 
°iUe el Consulado vendió al mismo Bartolo-
fe Gómez del Castillo otros 500 ducados 
d . e renta encada ano por 10.000 de piula 
?9We que de este habia recibido con 
guales condiciones y cláusulas que las 
^"lenidas en la escritura an 'er lor: 
I Visto el Real decreto de 7 de octubre 
i? »847, por el cual se suprimieron los 

, 0nsulados de comercio y se establecieron 
l a s Juntas que hoy existen, en cuyo ar l . ¿ 1 
^f t tarwino- ' T;-> '.»b r s s o s r i n j ob TFILL 

se ordenó que no se comprendieran en los 
presupuestos provinciales los gastos de la 
Escuela de comercio ni las cargas de j u s 
ticia de los Copulados , sino que se sat is
farían por el Estado en equivalencia de los 
a n t i g u o s arbitrios refundidos en el 0 por 
100 de importación que con tal objeto se 
cobraba en todas las Aduanas del reino: 

Vista la Ueal orden espinuda por el 
Ministerio de la Gobernación, con proson-
cía del espediente insimulo cu el mismo 
en 20 de marzo de 1857, por la que, de 
conformidad con lo dispuesto en el art . 21 
del Real decreto referido, se mando reco
nocer al PATRONATO fundado por Bartolomé 
Gome/, del Castillo en el castillo de losi 
Guardas los censos que el fundador impu
so sobre los derechos que percibía el Con
sulado de Sevilla, y que se le pagaran los 
réditos de los mismos: 

Vista la Ueal orden espedida por el 
Ministerio d e Hacienda en 28 de julio de 
IS()2 declarando, entre otras cosas, la 
e s e e p c i o n d e incorporación al Estado de 
los capitales impuestos [>or Bartolomé G o t 
mez del Castillo en el Consulado de SR -
villa: 

Vistos el íirt. 10 de la ley de presu
puestos de 1850, la ley de 29 de abril 
de 1855 mandando proceder al reconoci
miento y clasificación de las cargas de 
justicia, y ol ar t . 9.° de los presupuestos 
do 1859 estableciendo la forma de ejecu
tarla: ' |*| -'*!;. 1 1 - ' I I I 

Considerando que, no habiéndose,de
vuelto los capitales que de Bartolomé Gó
mez del Castillo recibió el Consulado de 
Sevilla, está subsistente la obligación de 
satisfacer sus réditos que este contrajo pol
las escrituras de T . °de setiembre de 1657 
y U) de abril de 1658: 4 

Considerando que en esa obligación 
sucedió el Estado por haber suprimido el 
arbitrio que constituía la hipoteca de los 
capitales, y haberse apropiado los demás 
bienes del Consulado de Sevilla al deola-
rarle disuello: 

Considerando que asi se halla estable
cido como medida generafen el ar t . 21 del 
Real decreto de 7 de octubre de 1847, y 
con relación al caso concreto de este e s 
pediente en la Real orden espedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 de> 
marzo de 1857: 

Considerando, finalmente, que esta 
carga de justicia es idéntica en su origen 
y forma de constitución á la que so satisfa
ce al Marqués de Guadalcázar y herederos 
de don José López Pedrajas, que figura 
al número 75 , a r l . 3.°, capítulo l . ü , sec
ción 4." del presupuesto de gastos, y fué 
declarada subsistente por Real orden de 19 
de febrero do 18G2; 

S. M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emitido 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
I i i!'II(K |uj)I,/ijril JíM-o&bVflfi' iu li'.imníw 

H • 
'••¡"oi1}^!)! lo cj^'ilinr.Mi '.'i: lo fto 'uiO 
Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral do^s le Ministerio, se ha servido co&4 
firmare! acuerdo de la Junta rovisora do 
car ¡ras de justicia, por el que s e reconoce 
como tal á favor del patrnnatoíurtdado por 
Bartolomé Gómez del Casi i 1 lo en el castillo 
de los Guardas la renta anual <lo 1500 
ducados, ó sea 10.500 rs. vn.; pero sin 
procederse á su pago y el de los atrasos 
vencidos dosde 1850 en adelante hasta 
obtener el crédito legislativo correspon
diente en la forma establecida por-el a r 
ticulólo do la ley de presupuestos del cita
do ano i 850; dándose conocimiento de esta 
resolución al MinistoriodelaGobemacion* 
con objeto (loque adopte las disposiciones 
convenientes para la legitima inversión 
de las cantidades que percibía el palror 
nato. 

De Iteal orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I."muchos anos. Madrid 24 
de marzo de 18G5.—Sierra.—Sr Director 
general del Tesoro público. 

I 
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CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 
, -< ; ' !oT 8b oBhbofl noli o{muá. ojir. lh 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partos, de la uña don Rodrigo 
de Torres, concesionario de la mina .s>/«-
ta Bárbara; y en su nombre el Licencia
do don Ángel" Barroela, demandante; y 
de la otra la Administración general, de 
mandada y representada por mi Fiscal, 
coadyuvado por don José Marín Saave-
dra, Presidente de la empresa minera t i 
tulada La Paz, concesionaria de lamina 
Feliz Encuentro, representada por el 
Doctor don Rafael Monares, sobre con
firmación ó revocación de la Ueal orden 
de 11 de marzo de 1861 , por la que se 
dispuso desestimar las oposiciones, de 
clarar nulo, entre otros, el espodiente de 
Sarita llárbara y aprobar el de Feliz En
cuentro, mandando quo se espidiera el 
título de propiedad á favor de los inte
resados. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, y entre ellos 

el es|K»d¡ente de la Carolina,'antes Santa 
Margarita, del que resulta: que en 31 de 
octubre de 1851 don Carlos Enrique de 
nunció esta mina de mineral plomizo, s ¡ -
I :otijHnrirj Jt'jfiiviu* °> o)úW)Uv) 

un obninish 
tunda en el barranco de las Andigas, 
distrito municipal de Báztilas, lindando 
por Levante letín el barranco def l iguera , 
Norte con;el mencionado barranco de las 
Andigas. Poniente con la mina grande y 
Sur-con terreno franco, habiendo mani
festado (pie se hallaba abandonada y que 
no sabia quien fuose el anterior dueño; y 
pidió Id caducidad, poniendo á la nueva 
mina elí nombro de Caroiind: que el Go
bernador dispuso qué '8e:pub1icafa<'«bKi6l 
Boletín Oficial; señalando 61 plazo t&Üui$ 
dias para reclamar, y por no haber 
ustídoUle este derecho el antiguo conce
sionario se decretó la caducidad en 15 de 
octubre de 1852, en cuya virtud, p re 
sentada la 'solicitud'de registro y admit i
do este conforme al reconocimiento del 
Ingeniero, nizo el interesado en 5 de ma
yo do 1854 la designación, y ¿n 5 d c se 
tiembre de 1858 decretó ol Gobernador 
la nulidad del espediente, porque et r e 
gistrador habia dejado trascurrir con e s 
ceso el plazo que Biaba el ar l . 51 deliren 
glamenlo de minería de 7»! de julio'lde 1 

18ií) para pretender que se ejecutara et 
secundo reconocimiento, habiéndose pu
blicado esta resolución en 0 de setiembre 

' d e 18138 en el Boletín OficiaUa la pro
vincia: 

Vistos los espedientes d e n l a s ' l é i n a s 
I Feliz Encuentro y Santa Bárbara, de 
los que aparece que en 20 de agosto del 
referido ano, ó sea unos dias antes de 
que hubiera recaído el decreto de nulidad 
en el espediente de la mina Carolina, 
don Celeslido Valdon-ábano manifestó 
que deseaba adquirir con arreglo á la 
ley de minería j la propiedad de dos 
pertenencias de la mina de mineral plo
mizo, situadas en una sierra, sobre cuyo 
nombre de Carriles, Caniles ó Cñsul'as 
disputan los interesados, paraje del Bar
ranco en Santa Margarita, término mu
nicipal de Olivar, en terreno inculto de 
la propiedad de don Francisco Bermtidoz 
de Castro, lindante por Poniente con la 
mina Leona, por Levante con San Bar
tolo, Mediodía con la Loma del Medio y 
Norte terreno franco, á la que puso por 
nombre Feliz Encuentro, hallando'descn-
bierto el criadero del mineral referido, 
de que acompañaba muestras, y cuyo des
cubrimiento le habia hecho en la labor de 
una mina registrada con el nombro de 
Santa Margarita, y pidió que se le ad
mitiese la solicitud del registro: 

Que c u e s t e estado, don Rodrigo de 
Torres presentó solicitud de registro en 
10 de setiembre, ó sea al siguiente dia 
de haberse publicado el decreto de nuli
dad do la mina Carolina en el Boletín 
Oficial de la provincia y espresó que d e 
seaba adquirir la propiedad de dos per
tenencias de la mina de mineral plomizo 
situada'cn el Barranco de las Zarandijas 



m i ob o n / . Í I I ' L / ^ : 

ó Zarandigas, término y Sierra de Casil
las , en terreno franco, al parecer, lin
dante por Levante con el Barranco del 
Higuoron, ó Animas, "Norte con dicho 
Barranco de las Zaraodijas óZarandigas, 
Poniente con la mina Grande ó del Tajo, 
y Sur con maleza de la Umbría, encon
trándose el mineral descubierto en el 
criadero por la ant iga t mina Santa Mar
garita, poniéndola por nombre Santa 
Bárbara, y pidiendo que se le admitiera 
el referido registro. 

Que el Gooerdador, en 22 del mencio
nado mes de setiembre, estendió un mis
mo decreto en los dos espedientes Feliz 
Encuentro y Santa Bárbara, por el que 
declaró inadmisibles los registros hechos 
a n t e s de-que en el Boletín Oficial de la 
provincia se hubiese publicado la nulidad 
del denuncio Carolina y dispuso «¡ne se 
diese al de Santa Bárbara la tramita
ción que correspondiera: 

Que don .lose Marin Saavedra, como 
apoderado de la empresa minera. Feliz 
Encuentro, apeló al Ministerio deFomen-r 
to; y por Real orden de 14 do enero de 
1859 se revocó el decreto anterior, de 
clarando nulo, entre otros, el espediente 
Santa Bárbara¡\\ mandando Iqueal Feliz 
Kncutnlrom leiíieralla!ilramitacion deiv 
respondir nle. c o n a el i vi dad y c o n su je -
cion 'á la legislación vigente, por lo que 
el Gobernadont en el 27 del cspresadO 
mes y año dispuso que elJngeniom ni-* 
ciera el recouocimienlo de la mina fe* 
lis Encuentro;\i mas como en 8 de fe
brero siguiente d o n Rodrigo de Torres, 
registrador de Santa Bárbara, presen
tara tan escrito manifestando que no con
sentía la Real órdeú, de 14 de enero, y 
pidiera que se dccrctaseilaisusnension.do 
reconocimiento preliminar, y quede Uer* 
varga a efecto se ejecutara precisamente 
en el punto registrado, sin que se nerrai-
tieso seguir la esploinciort, el Goberna
dor, en 11 del citado febrero, resolvió que 
no habia lugar á lo que se solicitaba,. V 
que estando la reclamación dentro del 
término de la ¡apelación, se uniera al e s 
pediente para que surtiera los efectos que 
procediesen; por lo que recurrió aquel á 
la vía contenciosa, y en su virtud se dic
to Keal urden en 10 de mayo declarando 
improcedente la demanda: 
-¡ii |Que:l^iitotgenicro lii/o el reconoci
miento) ¡preliminar ¡dQl<rogisLro Feliz \Fn-
cuenint e n ."o de marzo del espresado a n o 
de 1859, manifestando que en el punte 
registrado¡Ise | encontraba en descubierto 
el mineral plomizo de l a ;mi sma clase 
que las muestras prosenladaSj consis
tiendo la, labor en una galería, saliendo 
hacia el Sur un caño irregular donde se 
presentaba mineral en varios puntos y 
con condiciones distintas de yacimiento 
mas ó menos regularizado, teniendo ter
reno franco para las dos pertenencias so
licitadas: 

Que el registrador do Santa Bárbara 
protestó este reconocimiento; primero, 
porque on la solicitud de registro se fijó 
el paraje en el Barranco do Santa Mar
garita, y en el reconocimiento se daba 
en el d é l a s Zarandigas; segundo, porque 
en aquella se decia hallarse en la Siersa 
do Carriles, y en este en la de Cásular; 
tercero, ponnio en la primera se coloca
ba la mina, lindando al Sur con la loma 
del medio, y en el segundo al Norte y 
Poniente con la mina leona, y la deno
minada Tajo; cuarto, porque se afirmaba 
en aquella haberse descubierto el mine
ral en simple calicata, cuando eran tra
bajos muy antiguos; y quinto, porque su 
registro tenia la prioridad contada desde 
la publicación de nulidad del referido r e 
gistro Carolina: 

Que en l o de junio don José Marin 
Saavedra, Presidente de. la empresa mi
nera La Faz para la esplplaoion de la 
mina Feliz Encuentro, según nota de e s 
critura, su fecha 24 de setiembre de 1858, 
pidió al Alcalde, de Olivar que recibiera 
información para acreditar que el baraje 
donde registró su mina fué conocido an 

tiguamente por el de Sandigas, y desdo • 
que se descubrió la mina Santa Margari
ta tomó esta denominación; y admitida, 
asi lo declararon seis testigos é informa
ron los Regidores primero y cuarto y el 
Sindico, añadiendo este ser aquellos' de 
probidad: ! 

Que en 1.° de agosto Marin Saavedra 
solicitó el segundo reconocimiento; y asi 
acordado, se ejecutó en 26 de noviembre, 
habiéndose demarcado sus dos pertenen
cias, y manifestando el Ingeniero que la 
labor era una gran galería antigua, cuya 
operación volvió á protestar el opositor: 

Qqcv remjlfcloj el espediente, a la Di
rección general de Agricultura, Industria 
y Comercio', comunicó orden al Goberna
dor en l o d o noviembre de 18G0 para 
que ñor el lngeniero~Gefe del distrito se 
señalare gráficamente bn el plano si el 
punto demarcado era el mismo que se e s 
presó en la solicitud de registro, repre
sentando al propio tiempo los puntos de 
relación «pie se señalaron para aquel y la 
en que se hallasen respectivamente á la 
pertenencia tal como se hubiese demar
cado: 

Que en el 29 manifestó el Ingeniero 
so re l pnntflf-tíemarcaiUv, y de donde se 
había (partido para formar el perímetro 
de las dos pertenencias del Feliz Emiten* 
frojíetmism&iqué'se espresaba en el e s 
crito de registro y el que fué do la mina 
antigua Santa Afargan ta, sobre que se 
Verificó el ¡reconocimiento preliminar, y 
despnes el ¡segundo y la demarcación, y 
el mismo que con una galería anchurosa 
háeia el Esle, y una traviesa hacia el 
Sur. estaba marcado en el plano de de 
marcación, hallándose hecho el denuncio 
Carolina sobre la misma mina Santa 
Margarita y punto dol<F«/& Encuentro, 
y sobre este el de Santa Bárbara-, no 
siendo posible fijar los pimíos de rela
ción por no constar en el plano general 
dedesl inde: 

Que en vista de todo se espidió Real 
orden en 1 i de marzo de 1801 , por la 

?|ue, de conformidad con la Junta superior 
a c u l l a l h a de Minería y Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es 
tado, se desestimó laóposioion; se decla
ró nulo el espediente de la mina Santa 
Bárbara; se aprobó el del Feliz Encuen
tro, y se mando míe se le espidiera el 
titulo de propiedad, de Cuya resolución 
apeló para ante el Consejo ae Estado el 
registrador.de Santa Bárbara: 

Vista la demanda que formalizó en el 
ciladp Consejo don Rodrigo de Torres 
como tal registrador de Santa Bárbara, 
y en su nombre el Licenciado don Ángel 
Barroeta, con la pretensión de que se de 
je sin efecto la Real orden de 11 de mar
zo de 1861 y el espediente de registro 
Feliz Encuentro, y se conlinú por todos 
sus trámites el de Santá Bárbara? según 
lo dispuesto por el Gobernador en 22 de 
setiembre de 1858: 

Vistos los documentos y justificación 
testifical presentados por esta parle en la 
actual instancia: 

Visto el escrito de mi Fiscal con 1 
solicitud de que se absuelva á la Admi 
ni si ra i-ion de la demanda y se confirme 
en todas sus parles la Real "orden recia 
mada: 

Visto el de la empresa titulada La 
Paz, interesada en la mina Feliz Fncuen-
tro, y en su nombre el doctor don Rafael 
Monares, en concepto de coadyuvante de 
la Administración, pidiendo que se con 
firme la Real orden impugnada, y acom 
pañando varios documentos: 

Vista la ley de 11 de abril de 1849 
el reglamonlo para su ejecución de 51 de 
julio del mismo ano . 

Considerando míe en la legislación de 
minería de 1849, a que ha de ceñirse la 
resolución de esle pleito, no se haya 
prohibido registrar en terreno regislrailo 
ya sin que proceda la anulación del ante
rior 'regís'ro; antes al contrario, hay dis
posiciones lerminanles en ella que evi
dentemente lo suponen permitido: 

Considerando que es una de estas 
disposiciones la contenida en el ar l . 44 
del reglaiueufo citado, según el cual de
be admilirsc'cl registro de lodo terreno 
que tenga mineral descubierto, y que e s 
té franco, entendiéndose que lo esta, con
forme al ar l . o í del mismo, cuando no 
se halla ocupado en parte alguna por mi
nas anteriormente demarcadas y que no 
hayan sirio declaradas denunciablcs; 
siendo licito por tanto demarcar, y con 
mayoría tic razón registrar, un terreno ya 
registrado, mientras no llegnc á demar
carse: 

Considerando que el ar l . 8.° ofrece 
otra de las indicadas disposiciones,dando 
preferencia en igualdad de casos al r e 
gistrador mas antiguo, lo cual no se con
cibe sin" en la coexistencia legal dedos é 
mas registradores de un mismo terreno: 

Considerando que el mismo artículo 
presenta la última de estas disposiciones 
previniendo á los Gofos políticos que si 
al estenderso el recibo que deben dar al 
interesado de la solicitud de registro para 
resguardo de. su derecho fuesen sabedo
res de haberse presentado otra pidiendo 
lo mismo, manden, no que se le devuelva 
como ''procedería si ambaá ; 'solicitudes 
fuesen incompatibles, sino que se esprese 
en el recibo esta circunstancia: 

Considerando que segm esto, el re
gistro Feliz Mncnéntro debió surtir todo 
su efecto desde su presentación, porque 
el Ululado Carolina so hallaba á la sazón 
sin demarcar, como lo estaba igualmente 
al declararse pocos dias después nulo su 
espediente, siendo manifiesta por ello la 
preferencia que le corsesponde como á 
mas antiguo, sobre el denominodo Santa 
Bárbara, y que le reconoce la Real or
den objeto de este pleito: 

Considerando que no es exacto, como 
lo sostiene el demandante, que se eche 
menos en la sollcitdd de registro Feliz 
Fncwntrohx designación del terreno r e 
gistrado, lal como los exige la menciona
da legislación minera, porque ambos r e 
gistros Feliz Encuentro y Santa Bárbara 
espresaron en sus respectivas solicitudes 
una circunstancia que no dejaba lugar 
duda alguna, esto es, que el criadero 
mineral le habían halladodescubicrlo só
b r e l a antigua mina Santa Margarita, 
cuyo terreno es imposible confundir con 
ningún otro: 

Considerando (pie la diferencia de 
nombres del terreno, en cuestión quo 
opone el demandante al Feliz Encuentro 
á dicho fm, ha sido satisfactoriamente 
esplicada por los seis tcstiffos que decla
raron ante el Alcalde do Olivar, apoya
dos por el informe de esta Autoridad, del 
Regidor primero y cuarto y del Síndico, 
que iunlamenteabona á tos*testigos: 

Considerando que es do desestimar la 
aserción del demandante de haber var ia
do el Feliz Encuentro de terreno para 
Colocar sus pertenencias, porque el In
geniero en su citado informe de 29 de 
noviembre de 1860, después del recono
cimiento realiza !o para determinarla s i
tuación de esle registro, asegura que el 
punto demarcado y do donde se habia 
partido para formar e1 perímetro de sus 
dos pertenencias, era el mismo míe se li
jó en su primera solicitud, donde se 
ejecutó el primero y segundo reconoci
miento, sobre el que se hizo el denuncio 
de la Carolina y el del registro Santa 
Bárbara, encontrándose todos sobre el 
primitivo de Santa Marqarita. 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de 4a Vega, Presidente; 
don Joaquín José Casaus, don Francisco 
Tames ilcvia, don Antonio Escudero, 
don ManuCI García Gallardo, don Juan de 
Lorenzana, don Juan Chinchilla, don Jo-
Sé Villar y Salcedo y don Antero de 
lícharri , 

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos, y en 
confirmar la Rcalórden rcclamadaporclla. 

.33 oístriny: 

Dado en Palacio á diez y seis de f̂  
brero de 1863.—Está rubricado do l a 

Real mano.—El Presidente del Cooseio 
de Ministros, Leopoldo O'Donncll.» J 

publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio accidental do lo contencioso del Con
sejo de Estado, hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la inslancia y aulos á qu e 

se refiere; que se una á les mismos; s e 

notifique en forma á las partes, y so íq, 
serte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 21 de febrero de 1863 . 
Gregorio Ceruclo de Vclasco. . 

.I'.i h !' ' b / . T I H H / U / . 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espartas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Burgos y á 
cualesquiera otras autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En e^ pleito que pende_jajile el Con
sejo de Estado en grado de apelación, 
entre partes, de la una la Hacienda pul 
blica, representada por mi Fiscal, apelan
te, y de la otra don Marcelino Ocio, ve
cino de Orón, en la provincia de Burgos, 
apelado en rebeldía, sobre revocación de 
la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de dicha capital absoltiendo'al 
apelado de la multa que le habia sido 
impuesta por providencia gubernativa en 
concepto de defraudador de la contribu
ción de subsidio industrial. 

Visto: 
Visto el espediente de investigación 

instruido contra el espresado don Marco-
lino Ocio, por estar ejerciendo una in
dustria sin hallarse matriculado, del cual 
resulla que en 6 de mayo de 1860 se 
constituyó en el referido pueblo de Orón 
don Ricardo Vicario, agente inxcsligador 
de dicha contribución én la provincia de 
Burgos; y no encontrándose en él á la 
sazón el don Marcelino, hizo comparecer 
á su criado Pedro López, quien declaro 
«pie su cilado amo tenia dOs tiros de 10 
caballerías, cada uno, y otros dos dea 
nueve para el servicio de las diligencias 
del Norte y Mediodía, sin que supiese 
si por esle concepto se habría matricula
do eri el subsidio-1 ñor cuanto era socio 
de dicha empresa de diligencias: 

Que posteriormente declaró el refe
rido Ocio manifestando que como tal so
cio tenia á su cid Jado cuatro tiros de 
siete caballos cada uno, que se reforza
ban con dos ó mas caballerías en -1 in
vierno, siendo dos de ; ellos de su propie
dad , para hacer el servido de dicho 
pueblo de Orón á la Puebla do Arganzon, 
y los otros dos de propiedad de la em
presa de diligencias con destino 6 Saeta 
María de Rivaredonda, y que no se habia 
inscrito en la matricula del subsidio 
puesto que era socio de dicha empresa, 
y creía que la misma pagaba en toda la 
línea la contribución correspondiente 8 
lal industria: 

Que habiendo informado sobre este 
asunto ál Alcalde de Orón, dijo que no 
habia inscrito en matricula ningún tiro de 
diligencias, porque anteriormente venia 
pagándose esta contribución por la mis
ma empresa: 

Que según aparecía de un oficio uni
do al espediente y pasado por la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la preVinCia de Madrid á la fie Burgos, 
en el referido ano de 1860, solo tenia la 
empresa do diligencias en esta última 
provincia dos tiros de caballerías parala 
pnrada de A randa á Gumiel, hallándose 
los restantes contratados con particula
res, por quienes debería pagarse direc
tamente la contribución: 

Que con tales antecedentes propuso 
la citada Administración de Hacienda pu
blica de Burgos, y de su conformidad 
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M.i)fc:UJíflli/ I»)*ÍM ' 'I' (¡omito í; 
c l Gobernador en 14 de jurito do 

( J r¿,» eo la maticula do subsidio 
'tJW S ¡ correspondiente, pagando l a 
f í n del dnpl° í ) o r l a ^o f ' ^ Jao lon : 
^ i í c i a la d^nanda-contenciosa 1 que 

-a do haber afianzado cl resultado 
• ; ' ' l L etiientc presentó don Rafael Beni-

1 libre del interesado ante el Con-
' J í ' rovineial óóh l*t)r6tértd¡bn i 'de que 
W!Jcase la providencia gubernativa y 

B S ¡ j i defendido Ja multa que id h;i-
j l l J r í¡i¡o impuesta, fúndalo m tfrfe la 
•^'.¡on do la empresa do dicht8'dHf~ 
Í£S¿I había pagado siempre en Madrid 
fiSltas correspondientes á los flojos 
P c, | concepto espresado, y aunque d ís -
¡JLifc misma otra cosa en fines de 1858, 
n L ó á saberse la orden quo al efecto 
E municaraa su representante en Burgos, 

,rexime ilo responsabilidad al de -
fflante: 
0 3 Vista la contestación del Promotor 
kjjl de Hacienda -pública en que didió 
Sconfirniacion de la providencia guber-
:'.'¡va pofl estar acreditado /que: el d e 
mandante había ejercido una industria do 
Z comprendidas en la tarifa del ramo 
k ¡ a hallarse matriculado: 

Vistas las pruebas practicadas á ins-
lanciadel demandante: 

Vista la,senlonc¡a dictada por el e s -
presado Consejo" provincial en t'8 do d i 
ciembre de dicho ano de J8G0, confir
mando la providencia del Gobernador en 
nianlo mandó que se inscribiera á don 
Marcelino. Ocio eu la matricula de sub
sidio, y revocándola en lo demás, con 
alzamiento de la mulla impuesta: 

Visto el recursode apelación (pie del 
enuBciado fallo interpuso el Promotor 
fiscal do Hacienda pública en el:26.Üel 
propio mes, y quo le fuó admitido por 
auto do 5 de 'enero de 1801: 

Visto el escrito de mejora de apela-
don 'presentado por mi Fiscal ante el 
Consejo de Estado en i i de marzo s i 
guiente con la pretensión en lo principal, 
deque se revoque el fallo apelado y con
firme plenamente la providencia guber
nativa, acusando por un otrosí la rebeldía 
al apelado por no haber comparecido en 
cl termino do reglamento: 

Visto el auto dictado en el siguiente 
(lia por la Sección do lo Contencioso.de 
dicho Consejo1, acordando que siguieran 
las actuaciones en rebeldía del apelado: 

Considerando que ol apelado no lia 
hecho constar (pie la empresa de que era 
socio se hubiese obligado para con la 
Administración á pagar el subsidio (jue 
adeudasen los socios propietarios de tiros 
destinados al servicio de las diligencias: 

Considerando que sin esto la falla que 
atribuye á la empresa de no haberle av i 
ado por un medio seguro su deseslimiento 
de este pago no puede servirle de eseusa 
porque solo resulla que e l ' obligado al 
N'smo era él por haber ejercido la in
dustria á que se refiere: 

Conformándome con lo cónsul lado por 
* Sala (je lo Contencioso, del Consejo de 
gtatm en sesión á que asistieron don 
lommgó Rui/ de la Vega, Presidente; 
J°n Joaquín José Casaus, don Antonio 
^«de ro , don Manuel García Gallardo, 
m llorencio Rodríguez Vaamonde, don 
•¡aiiuel Moreno López, don Juan Loren-
^n&, don Juan José Martínez de Espino-
?> don Manuel Sánchez Silva, don José 
p

e > Ular v Salcedo y don Antcro de 
tcharri, ' 

I . U r >«o en revocar la sentencia ape -
¿ | l a Y en confirmar el decreto del Go-
j/jnador, reclamado por don Marcelino 
* 1 0 on estos autos. 
. . . J«dq en Palacio á seis de febrero de 
mi . f t C n °cientos sesenta y Ires.—Está 

( l e ™ 0 d e h H e a l m a n o - — E l l > r e s i ~ 
,i f t JJ/íel Consejo de Ministros, Lcopol-
d 0 0 'Donnel l » 
4 n , 1 "blicacion.—Leido v publicado el 

ierior Real decreto por" mi el Secreta-
' accidental de lo Contencioso del Con-
J 0 J e Estado hallándose celebrando 

• | gS & OS rJÍ» Y ndoTfi; <'\ i i) t.<.¡J ob ,nodi . l 
udiencia pública la Sala de lo Conlon-
ioso, aconto'que^se ¡tenga como resolu

ción final en la inslmicia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos*se no-, 

ob indo ob T umU) lob u«llí/ 

r odé raciones suministradas, á cuyo fin 

litioue feo forma á las partes, y se inséilo 
Dn la Gaceta. De que certifico. 

Madrid t\ do febrero de 1862.—Gre-
jorio Ceruelode Vetasen. 

.?t¡:.'tuí\ nliiiinay <» fi l 

S E G l f j í D A . i S t t á ^ 
I U « 

mico 

u?. üir.q oVildíiq Ir» nioniifin o?, yup n.1 
¡OniE^NO DE LA PROVINCIA DE M,U)tllD. 
-JA i ' l — '".OHJ '.Hrrrif; .,1, Q tóilo;!/! 

0\ !, nptlU 'Ii>bf»1rtl00-Qbto 
El dia 11 de abril próximo, á las tres 

de su larde, lendrá efecto ante la comi
sión de Hacienda de la Junta auxiliar de 
cárceles, y en ra sala de sesiones de e s 
to Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres-
de las de esta-capital) y con sujeción al 
pliego de condiciones "que se inserta á 
continuación. ! 

Madrid 12 de marzo de 1865.—El 
Duque de Scsto. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID.— 
Pliego de condiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro (íc racio7ies de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta curte. 
iniiifioi] ir» T.-.',••) i • ' ' 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 16 de abril del presente ano, y termi
nara en 15 del espresado mes de 18UÍ. 

2 . f t Kl contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles, según cl pedido 
que se le haga por la persona destinado 
al efecto: se calculan por término media 
de 800 á Í 0 0 0 plazas diarias. 

5.* La ración do cada preso ha de 
ser de 24 onzas de .pan de trigo de buena 
clase, bien cocido v sazonado y de la 

Erimera hornada deí dia en que se distri-
uya; advirtiendo que cada ración ha de 

ser precisamente d e una y inedia libra, y 
en la forma baja ó abollada común. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos, y deberá estar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer.. 

5.* El Exorno, señor Presidente de 
la Junta, en su delegación la persona 
qifé designe, ó el señor Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta; y en el 
c a s o de que fuese mala su clase o se ha
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 

3u6 lo será por el Kxcmo. seftor Presi
ente, podran ordenar comprar otro de 

buena clase, dando después conocimiento 
á la Junta para que esta disponga el que 
se le cargue en cuenta al contralista el 
importe del pan que se compre, é impo
nerlo la mulla correspondiente según la 
condición siguiente. 

6.* Por la mala calidad del pan, falta 
en el peso de las raciones ó el retraso en 

I enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
, mulla de 500 r s . for la primera vez, 

1000 por la segunda y 1500 por la ter
cera y última, nuos de verificarse eála 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 
' 7 . ' El contratista deberá afianzar cl 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reates vellón en metálico, qne serán los 
mismos que constarán en la carta de pa
go nuc ha de exhibir para presentarse co
mo licilador á la subasta. 

8 . a El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiendo 
libramiento que se le espedirá, previa li
quidación (pie ha de formarse del mime-

presentará oportunamente' Una relación 
del suministro practicado, visada' por ef 
señor Contador de la Junta. 

9.* Si por no satisfacerse oportuna-
,mcnle Ios-devengos quedase e a d e s c u 
bierto el abono del suministro de dosrae-
¡sos, tendrá derecho et contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si. por 
el contrario, las faltas comotidas por es 
te, d e q u e hablan las condiciones 5¿* y 
0 , \ ,ob l ig asen á la Junta á, vecificarloj 
perderá la lianza do que oueda hecha 
mención, por no cumplir con la obligación 
contraída, subastándose de nuevo cu 
quiebra, quedando responsable el contra^, 
lista al abono de los perjuicios según d e 
terminan las leyes. 

10. Para presentarse como licilador 
en la subasta, ha de .hacerse previamen
t e un depósito de 4000 r s . vn. en metá
lico*' ' l wuomimtttO!» o u > n ^ W 

j l . H<1 indicado depósito se hará, en 
la Caja general de estos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del' remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
¡laauba'sla, que se retendrá hasta lá con
clusión del contrato como garantía del 

uministro de que habla la condición 7.* 
12. Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, y se entregarán con una 
níucátra del pan con media hora de anti
cipación al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para es-
tcnd'er dichas proposiciones se observará 
la,fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una pára los presos y presas pobres 
¡Je las cárceles "de 'VfRa 'y Mujeres He 
esta corlo según la muestra que acom
paño, y bajo las condiciones espresadas 
en ol pliego formulado por la junta, por 
el precio de. . . céntimos cada r a 
ción. Y para asegurar esta proposición, 
presento Ja carta .de pago quo acredita 
haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10. 

ordinarios para el nueio'átí^-e^O'n 
que principia en .1.? de julio próximo 
venidero y termina en 5 0 de junio de 
1864, debían estar en los Gobiernos de 
provincia antes del 28 di; febrero últi
mo. Sin embargo de esta Real disposición 
y del tiempo trascurrido, los pueblos que 
a continuación se e s p e s a n , se hallan 
en descubierto de tan importante, servi
cio; por lo cual he dispuesto prevenirles 
que si en el término de ocho (!ias r á con
tar desde el en que so publique esta or
den en el citado periódico oficial no han 
remitido dichos prestí puestos á estas ofi
cinas, les exigiré la multa de 500 reales, 
que pagarán por rou'lad el Alcaldo'y Se 
cretario del Ayuntamiento, pasando ade 
mas un comisionado de apremio abace r 
ía efectiva. 

Madrid 9 de abril de 1 8 6 3 . — Duque 
de Sesto. 

Pueblos á que se ^fi^É!¡Sftmor 

circular. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
él depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó csclus'iYas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. * V 

15. La subasta se verificará el dia 11 
del próximo mes de abril, á las Ires de 
su t a rde , en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la 
lectura del presente pl iego, y seguida
mente á la de los que contengan las pro-
posicíoues presentadas : si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por e s 
pacio de [ó minutos solamente entre los 
autores de ellas. 

Declarado por cl señor presidente 
cuál sea cl mejor postor , retirarán los 
demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuere. 

14. El remate hó tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente , será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias. 

Madrid 51 de enero de 1865.—Por 
acuerdo d é l a Junta, el Secretario, José 
Fernando Uuilureira.—V.° B.°—Duque 
de Sesto. 

Administracion. —Presupuestos munici
pales.—Circular. 

En la Real orden de 51 de octubre 
de 1862, inserta en el Boletín Oficial de 
6 de noviembre del mismo ano, se man
daba que los presupuestos municipales 

A.lcobcn,das. 

IÑOS 
Ambite. 
Anchuclo. 
Alpedrete. 
Aravaca,.; , 
Arganda. 
Arroyómolinos. 
Barajas. 
Rcrzosa. 
Roadilla del Monte. 
Roalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Bui trago. 
Sabanillas de la Sierra. 
Camarma de Esleruelas. 
Canillas. 
Canillcjas. 
Carabanchel Bajo. 
Carabana. 
Ccrcedilla. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Cobefla. 
Cubas. 
Chamarlin. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo de Arriba. 
El Berrueco. _ 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Prado. 
Eslremera. 
El Vellón. 
Fucncarral . 
Fuenlabrada. 
Galapagar. 
Garganta. , M . i l n 
Gar gamma. 
Gascones. 
Guadarrama. 
(ietafe. 
Grinoiv. 
Horcajo. 
Jtforlníeza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
Humera. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
¿ a Cabrera. 
La Uiruela. 
U Olmeda. 
La Serna. 
Leganés. 
Locches. 
Los Hueros. 
1 os Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
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Madarcos. 
Majadalionda. 
Manjiron, 
Mejorada del Campo. 
Miradores do la Sierra. 
Monlejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmcdio. 
Moralzarzal. 
Musiólos. 
Navarrcdonda.. ^ { "' 
Navalagamella. 
Ná,valarúenté. 
Nayal carnero. 
Nayas dé Buitrago. 
Navas del lie y. 
Nuevo Bastan. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 

... M p s í e Buitrago. 
Par la . 
Pedrezucla, 
Pczucla de las Torres. 
Pinilla del Valle. 

Villar dol Olmo 7 do abril de Í865 . 
n WIÍI.1.. \—P! ^ l c a W e . J t a j f e l a , Cruz de San 

A n l . M I O . - P . S. M . - J o s ó María Alonso, 
Secretario. 

klcaldia constitucional de Vicálvaro. 

Se sacan á pública subasta las casas 
'taberna, aguardentería, aceitería y car
nicería de estos propios, destinadas á 

Kuestos públicos, para cuyo remato se 
a señalado el dia 19 del corriente mes, 

á las once de su mañana, en la sala capi
tulante este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaria del mismo. 

Viválvaro 8 de abril de 1863.—Ma-
riano Moreno. 

S i l 

.... >, 

_ car. 
Pozuelo do Alárcon. 
Pozuelo del He y. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna. 
Rascafría. 
Uivatejada. 
Uivas. 
Robledillo do la Jara . 
Robledo de Chavola. 
San Fernando. 
San Lorenzo. . 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
TalamaTica. 'JWLLUTR.'.) 
Tielmes. 
Titúlela. « 4 
Torrejon de I 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torrcloaoncs. 
Torremocha. 
l o r r e s . 
Valdaracele. 
Valdelaguna. 
Valdemaiu o. 
Valdemorillo. 
Valdcmoro. 
Valdepiélagos. 
Valdilectia. 
Valverde. 
Vallecas. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconcjos. 
Villalvilla. 
Villamanta. 
Villamanriquc de Tajo. 
ViUanueva de la Canadá 
Villanucva del Pardillo. 
ViUanueva de Perales. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Zarzalejo. 

Alcaidía constitucional de Valdelarjuna. \ 

noÁimi'^ 0 J Í 8 Q Ü U Í ) olimJhr.í 13 I I 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa, autorizado competentemente 
por oí Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ha dispuesto subastar en públi
ca licitación el aprovechamiento del e s 
parto, ijne produce la dehesa Monte do 
la misma, perteneciente á sus propios, y 
para su reñíate se señala el dia diez y 
siguientes del próximo mes de mayo, de 
diez á doce de sus mañanas, en la sala de 
sesiones de este municipio; todo bajo el 
correspondiente pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del 
remate.—I.o que se anuncia al público 
llamando l id iadores . 

I jVaJdelaguna 7 de abril do 1863.—Kl 
Alcalde constitucional, Isidoro Hernán
dez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Manuel Marlinez, Secretario. 

Jabón, de 6 2 a 64 r s . arroba y de 20 á 22 
cuartos libra. 

Pata tas , do 6 «i 7 1|2 rs . arroba, y do 
% i i 2 a 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada do 29 á 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 41 rs . id. 
Trigo vendido 1695 fanegas. 
Quedan por vender 877 

Precio máximo.. . 56 
Ídem mínimo 4 9 > 1 J » - 1 < 

_ l d e m medio 55 ,46 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 9 do abril de 1863.—El Al

calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía' constitucional de Villar del 
Olmo. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastar el arbitrio del peso y medida de 
uso voluntario por todo el año actual y 
primer semestre de i 864, ha acordado s e 
ñalar para- la celebración de sus dos r e 
mates los dias 12 y 19 del corriente, en 
la casa consistorial y hora de las diez de 
sus mañanas, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto. Lo que 
se inserta en este periódico oficial en so
licitud de licitadores. 

51 $ 
ll -'ti! 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

.iioniROqirtqfiJao lí/nift.'Jí.r» m e q 7 flftii 
He los partes remitidos en este dia 

por ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

l-ntra'Jo por las puertas en el dia de hou. 
0 0 liarían Í ; . íwmifll " , T • • W 
£757 f a n e p s de tri^o. 
2553 arrobas de harina de id. 
2202 arrobas de carbón. 

115' vacas, que componen 0O.OO0 
libras de peso, 

carneros, que hacen G.482 l i
bras de id. 

cerdos degollados, que hacen 
2.559 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, do 22 a 24 cuarlos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuarlos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y de 12 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, y 

de 32 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 68 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 a 30 rs . arroba, y do 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 A 56 r s . arroba, y de 10 a 
J 14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1|2 r s . arroba. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de abril de 1863 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

la oficina de esta Administración t> 
piornal, juntos ó separados, trc<< , . a t rU 
d é l a latoor dé la misma, bajo el n)" •** 
condiciones que estará de m a n i r á 0 dfc 
la citada oficina. u e s l ° en 

San Fernando 8 de abril de isa» 
Juan C a s a n i . - 2 6 4 . m ^ 

SUBASTA DE PASTOS. 

El 19 del presente mes y hora de ta 
doce de su mañana, se subastan para & 
nado vacuno los pastos de primavera v 
verano del prado titulado de San Miguel 
jurisdicción de Navalagamella. El remaú 
tendrá efecto en la casa do la dehesa 
lindante al mismo prado y ambos de i 4 

pertenencia de don Felipe Medialdoa, 
ciño de Navalcarnero, en cuyas respec
tivas casas se halla de manifiesto el | % 
gode condiciones.—265. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 5 1 - 5 5 . 

Ídem diferido, publicado 46-80 . 
Deuda amorlizable-de primera clase, 

no publicado, 30-50 p. 
Deuda de segunda clase, id. 22-50 . 
Ídem del personal, id.. 24 -20 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-10 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de inicrés anual,, id., 96 sin cupón. 

ídem de a 2000 rs . , sin cupón id. , 
96-50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 
2000 r s . , id., 100-80 d. 

Ídem de 31 de agosto do 1832, do a 
2000 rs- , id., 99 d. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á , 
2000 rs . , id.", 96-85 d. | 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju 
lio de 1858, id., 96 -80 . 1 

Ídem del Canal de Isabel l l , do á . 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, ' 
112. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 93-90 d. 

Acciones del Banco de España, tío pu
blicado, 215 d. 

Ídem de la Sociodad Española Mer
cantil ¿Industr ial , i d . , 2 6 2 0 d . 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Ucy á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro-
cani l de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

ídem del ferro-carril de Palencia A 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es-
pana, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p . 
París á 8 dias vista, 5-22 p . 

En la Administración del Boktk 

Oficial, Corredera Baja de San Pablo 

número 5 9 , t ienda, se encuentran las 
siguientes 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
ADMINISTRACIÓN PAT.aiMO.NTAL DEL IlEAL S I 

TIO DE SAN FERNANDO. 

El dia 13 del actual; á la una do su 
larde, so venderán en pública subasta en 

QBftAS EN VENTA. 
-:t" i ii'i i> . tir. "• '^•••-nnj o n ^ ^ H 

El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
La señorita de Annestad, primeroy 

segundo tomo, cada uno á 4 rs . 
La Gola de Agua , á 4 rs . 
Poesías jocoso-satírícas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal Cual es , por don 

José María Orense, á 2 rs . 
Caleudarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

1 8 r s . • 

' DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN-
I TAMIENTOS. 

Relaciones de fincas rústicas yurba» 
ñas y ganader ía , á 3 cuartos. 

I ídem de dadas en renta y colonos, 
á o id. 

Popel paro el amillaramicnto; á 3 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobra loria, á id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago, á id. 

A D V E R T E N C I A . 

En la Administ* ación del 
Boletín Oficial, Corredera J5a-
ja de San Vahío, núm. 59, 
tienda, se hallan de venta 
ejemplares para estender la¿ 
filiaciones de los quintos del 
actual reemplazo, arregladas 
al modelo inserto en el núflW0 

ro 67 de este periódico, cor-
respondiente al 19 de mar%o. 

EDITOR , D . JI AS AXTOTIIO G A R C U . 

Imp. del mimo, calle del Almirante, '* 

MADRID: 1863. 
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